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DEJA SIN EFECTO PRIMER LLAfIIADO A
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DECRETO N:1JZj:-/

LOfA, Septiembre 25 de 2018'-

vlsTos:

¿\ Decreto Alcaldicro N' 370 de fecha 15 de Febrero

de 2018, que aprueba llarñado a de L¡citación pa'á iá "aoqu'sicion gus para uso oficrna Discapacidad';

/ U¡ Ley ae bases Sobre Contratos administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios N' 19 886 y su Reglameñto;

f) Publicación del Llamado de Licitación Pública en

Portal Chilecompra con fecha O1 03'2018' lD 3017-97-LP18;

/d¡ of",t" pr"""nt"d" por INRECAR SA para la

adquisición Bus para uso oficina Discapacidad' 
ll Acta co.,s'ón de Estrdios de fecha 04/04/20'18

que propone al Sr Alcalde ádiudrcar la "Adqul'cron Bus para uso Ofiona DrscáPacidad' a Empresa

ENRECAR S A, de acuerdo a rntorme oe oei-Éncargaoo oe oncina de la Discápacdad Y EL Mecáñico

Municipal; I Decreto Alcaldicio N" 818 de fecha 19 de Abril de

2018, que adjudicar a Empresa ENRECAR S A ' 
pa;a b AdquisiciÓn Bus para uso Oficina Discápacidad'

,/o¡ Ó¡¿¡ato N" 121 de Dlreccón de Control, que

devuelve Decreto Atcaldicio N' 818 de fecha lSlOCTjOig por est'mar que se ha vulnerado la Ley 19'886

(Ley de compra); /¡t co.i"ión de estudio Adquisiciones de fecha

17107/20'18, doñde analiza la obseNación reahzada por lá Oirectora de Conlrol deleminado de¡ar desierta

¿i;il'""";i;ñ;"dp,i¡Lá loe sol T-gi-rPr8 v reahzar un nuevo llamado a Lrcrtació¡ Pública;

/r Decreto Alcaldrcio N' 1638 de fecha 31 de Agosto

de 2018, que Deja sin Efecto primer llamado a licita;ióñ púbhca para la 'AdquisicrÓn Bus para uso Oficina

oiscapacidad"; /o¡ o¡dnario N' 06 de Jefe Depto control de

presuouesto v Oirectora de Control (S) día O5/OgiiOi8 donde observa los rnotivos esgnmidos en el

álr1]!i""?ü,1i,í1"Ñ; j.á:i ¿" ¡rñóizóra--p"i" a"i1"|."l. desierta ra Licnación lD 3017-e7-LP'18,

solicitando se ref,eje la realidad de lo acontecido y'

Con§lderando:

Oue al efectuar la solicitud de Compra N'01 folio 68

de fecha 26101/2018, el área de D¡SCapaCidad no contempló caractefisticas que son fundamentales y

esenciales para elmelo, y 
"or"",o "p'oué"Á"Áiento 

delveh¿ulo que se pretendla adquirirpara eltraslado

i.iJi"l-"i'" áirn*ll"'nrnos con iapaáüal Direrentes ongrna;do falencias en la pauta de evaluaciÓn

ilJ;rd;;;;'o.ná¿,;' o rilot"' 
"qL"iÑp"'"'net'os 

q'"-no" rrevaran a consegurr la meror oferta de

acuerdo a los requerlmrentos y nec"t'o"a"' iá álcna áreá hacrendo ¿el todo necesarro delar srn efecto el

"rr"ilrár"d" 
-" 

Licbción publ|ca y 
"iectr"r 

rrn" nueva Licitación que provee del bus con las

;raclerishcas óptlmas para sus futuros usuárros'

articulos. 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto Refund¡do'
en uso de las facultades que me confieren los
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Decreto Alcáldicio N' 1.777 de fecha 25.09.2018.

DECRETO:

1' DECLARESE OESIERÍA Licitación 3017-97-Lp18,
para la'Adqu¡s¡c¡ón Bus para uso Oficina Oiscapacidad", por no contemplar en la solic¡tud de compra,
cáracteristicas fundamentales y esenciales para el correcto aprovechamiento del Vehfculo Munici¡al,
destinado al kaslado de personas (niños y adultos) con capacidades diferentes.

2'- Realfcese un nuevo llamado a Licitación públ¡ca.

3' Oéjese sin efecto los DecretosAlcatdicio: N. 8f 8 de
fecha 19.04.2018 y Oecreto N' 1.638 de fecha 31.08.2018.

ANÓTESE COIVIUNiOUESE Y A UIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVE
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